I.MUNICIPALIDAD DE LA UNIÓN

DPTO.ADMIN.DE EDUC.MUNICIPAL

ESCUELA RURAL LOS CONALES.

              REGLAMENTO         INTERNO

                  ESCUELA     RURAL

                   LOS       CONALES.

ANTECEDENTES GENERALES.

A.1. IDENTIFICACIÓN DEL ESTABLECIMIENTO.

NOMBRE:              ESCUELA RURAL LOS CONALES.

AREA:                     RURAL.

LOCALIDAD:         LOS CONALES.

COMUNA:              LA UNIÓN.

PROVINCIA:          DE RANCO.

REGIÓN:                 XIV DE LOS RÍOS.

RBD:                        07176-5.

NºDEC.COOP:         3234/ 1981.

NOMBRE DEL SOSTENEDOR: LUIS SERGIO GALLARDO SALAZAR.

NOMBRE DIREC.D.A.E.M: LUIS SERGIO GALLARDO SALAZAR.
DEPENDENCIA:      MUNICIPAL.

NOMBRE PROF.ENC.ESCUELA: FABIOLA WALESKA POOL RODAS.

A.2. INTRODUCCIÓN AL REGLAMENTO INTERNO.

   El reglamento interno de la Escuela Rural Los Conales fue realizado con apoyo y aprobación del centro general de padres y apoderados, consejo escolar , alumnos y docente encargado de la escuela conforme a las reformas y manual de convivencia escolar.

A.3. PLANES Y PROGRAMAS DE ESTUDIO .

        Planes y programas NB1 y NB2: Decreto Exento 625 del 2003.

        Planes y programas NB3: Decreto 220 de 1999.

        Planes y programas NB4: Decreto 81 del 2000.

A.4. DECRETO EVALUACIÓN ESCUELA.

        NB1 A NB4:  Decreto Nº 511 de 1997.

A.5. SUBSECTORES DE APRENDIZAJE NB1, NB2,NB3 Y NB4.

         LENGUAJE Y COMUNICACIÓN.
         IDIOMA EXTRANJERO( INGLÉS).

         EDUCACIÓN MATEMÁTICA.

         ESTUDIO Y COMPRENSIÓN DEL MEDIO NATURAL, SOCIAL Y CULTURAL.

         ESTUDIO Y COMPRENSIÓN DE LA SOCIEDAD.

         ESTUDIO Y COMPRENSIÓN DE LA NATURALEZA.

         EDUCACIÓN TECNOLÓGICA.

         EDUCACUIÓN ARTÍSTICA.

         EDUCACIÓN FÍSICA.

         RELIGIÓN.

         TOTAL DE HORAS:  30 horas.

         TALLERES:    TALLER DE FOLCLOR.

                                   TALLER DE INGLÉS.

                                   TALLER DE JUEGOS.

                                    TALLER DE EXURSIÓN Y BIBLIOTECA CRA.

         TOTAL DE HORAS:  8 horas.

          TOTAL DE HORAS: 38 HORAS.

           TOTAL DE HORAS PROFESOR : 42 HORAS.

A.6. HORARIO ESCUELA.

          HORARIO ESCUELA ALUMNOS:  DE 8.45 a 16:10 horas de lunes a jueves.

                                                                       De 8:45 a 14: 00  viernes.

           HORARIO PROFESOR: Lunes a jueves de 8:45 a 16:10 horas.

                                                    Viernes de 8:45 a 14:30 horas.

A.7. RÉGIMEN ESCUELA: Semestral.

B.1. REGLAMENTO INTERNO Y SUS PUNTOS FUNDAMENTALES.
OBLIGACIONES Y DEBERES DE LOS ALUMNOS.

PROHIBICIONES.

-Faltar a clases sin causa justificada, o abandonar el establecimiento en horas de labor, sin la debida autorización del profesor o apoderado.

-Causar daños voluntarios o intencionales a las instalaciones de la escuela.

-Responder groseramente (gesto o hecho) frente a una llamada de atención.

-Cuidar de los bienes ajenos sin sustraerlos de mala manera.

OBLIGACIONES.

-Concurrir a clases todos los días del año lectivo en horario convenido.

-Tener y mantener en forma prolija los materiales didácticos en el establecimiento.

-Colaborar y participar en la solución de problemas comunes entre los alumnos en la infraestructura, patio, servicios higiénicos etc.

-Responder por malas acciones cometidas entre sus pares y respeto por los mayores, malas actitudes, ofensas a la moral y las buenas costumbres.

-Velar por el mantenimiento de local escolar.

-Vestir en forma sobria en caso de no tener uniforme escolar.

-Informar a sus profesores de su estado de salud para evitar algún malestar mayor o problemas.

-Participar en las actividades de evaluación de sus aprendizajes.
-Ponerse al día en sus materias en caso de faltar a clases.

-Los alumnos de la escuela tienen derechos reconocidos por las naciones unidad, el gobierno de Chile, familia, la escuela.

B.2. DEBERES DEL PROFESOR DE CURSO.

-Mantener al día los documentos relacionados con la identificación de cada grupo curso, alumno y la marcha pedagógica del curso.
-Informar periódicamente a los padres y apoderados de la situación de los alumnos de los cursos a su cargo.

-Procurar por todos los medios a su alcance, eliminar o reducir el número de deserción escolar de los alumnos.

-Asumir las funciones de orientador, pues en las escuela multigrado no existe este profesional.

-Cumplir con las tareas asignadas por sus superiores.

-Controlar atrasos, inasistencias justificadas y certificados médicos presentados por los alumnos.

-Tener en orden la documentación requerida ( subvenciones, registro escolar).

-Prestar atención deprimiros auxilios a sus alumnos en caso de ser requerido.

-Pedir permiso con dos  días de antelación a su superior directo en caso de acceder a los días administrativos.

B.3. RELACIÓN ESTABLECIMIENTO CON LA COMUNIDAD.

-EL Centro General de Padres estará formado por personas de la comunidad que tengan sus pupilos matriculados en el establecimiento.

-El centro de padres se organizará a través de una Asamblea General.

-La participación de los padres y apoderados en las actividades del establecimiento será de aceptación voluntaria en la colaboración material, institucional y financiera que esta requiera.

-Se aceptarán todos los aportes que la comunidad haga llegar en beneficio de los alumnos de la escuela.

-Se mantendrá una permanente comunicación entre la escuela, D.A.E.M, Dirección Provincial, municipalidad.
B.4. NORMAS DE PREVENCIÓN DE RIESGOS, DE HIGIENE Y SEGURIDAD.

-La escuela está obligada a adoptar todas las medidas necesarias , para proteger eficazmente la vida y salud de los alumnos y personal de la escuela.

-En la escuela deberá existir a lo menos, los siguientes elementos de prevención de riesgos:

-Un listado que se ubicará en un ligar visible y estratégico de la dirección del centro asistencial más próximo, carabineros y bomberos.

-Cantidad suficiente, según las normas vigentes de extintores, uno o más botiquines, según la capacidad del establecimiento, equipos con medicamentos y otros implementos necesarios.

-Indicaciones claras acerca de la forma de evacuar al edificio en caso de siniestro.

B.5.NORMAS MÍNIMAS DE HIEGIENE.

-Velar por el buen mantenimiento y estado de funcionamiento de baños, separados para hombres y mujeres.

-Los lugares y elementos donde se manipulan alimentos y bodega, estos deben reunir las condiciones mínimas sanitarias.

-La manipuladora debe cumplir las disposiciones que exija el ministerio de salud.

-Los artículos de aseo y alimentos, deben estar ubicados en lugares diferentes y ser individualizados.

-Se deberá mantener el edificio en general, en forma higiénica, con el objetivo de que éste cuente con un ambiente sano y adecuado al desempeño de la función educacional.

B.6. NORMAS MÍNIMAS DE SEGURIDAD.

-Planificar la distribución del mobiliario en los diferentes recintos del establecimiento, teniendo presente el libre desplazamiento de los alumnos y el camino expedito hacia el exterior.

-Mantener las superficies destinadas al trabajo de recreación libres de elementos que puedan perturbar el desarrollo de las labores docentes.

-Custodiar el funcionamiento y puesta en marcha de calefactores o ortos elementos peligrosos, mediante personal idóneo.

-Eliminar elementos que presenten peligros para el alumnado y personal del establecimiento, tales como: vidrios quebrados, muebles deteriorados, puertas y ventanas en mal estado, interruptores y enchufes eléctricos quebrados, alambres y cables eléctricos con aislamiento suficiente o sin ella.

C.1. CANCELACIÓN  Y SUSPENSIÓN DE MATRÍCULA.
CANCELACIÓN: 

-Esta se realizará en casos de extremos de excesiva mala conducta y falta a la moral hacia sus compañeros y profesora, previa conversación con el apoderado; dándole al alumno tres oportunidades de mejorar la conducta firmando el apoderado en cada ocasión en que es citado.

_El alumno en su hoja de vida será registrado cada acontecimiento de mala conducta para llevar un registro de ella.

SUSPENSIÓN.

-La suspensión de clases será en caso de haber atentado en contra de la infraestructura del establecimiento, con testigo de hecho, esta suspensión será de dos días y con citación del apoderado.

-Será suspendido de clases el alumno que expresa palabras soes en contra de su profesora, golpes o malos tratos en contra de su compañeros y con la pertinente denuncia a carabineros si fuese necesario, con un mínimo de dos días de suspensión.

C.2 .PERMISOS PARA RETIRARSE DE CLASES.

-Podrán retirarse de clases los alumnos , sólo con autorización presencial del apoderado, que bajo firma dejará estipulado el horario de retiro  de su alumno de la escuela. 
-Podrán retirarse de la escuela los alumnos que asistan al dentista con un apoderado de la escuela que los acompañe dejándose registrado el horario de salida y regreso de los alumnos en un cuaderno.

                                                        FABIOLA POOL RODAS.

                                                        PROF.ENC.ESC.RURAL

                                                        LOS CONALES.

